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Dirección General de Ferrocarriles
y Transportes por Carretera

Resolución por la que se modifica el servicio de trans-
porte público regular permanente de viajeros por
carretera entre Cuenca-Valencia-Albacete (VAC-114)

El ilustrísimo señor Director general de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera ha resuelto auto-
rizar las siguientes modificaciones en el servicio
VAC-114 (Cuenca-Valencia-Albacete) de la titula-
ridad de «Auto Líneas Alsina, Sociedad Anónima»:

1. Denegar la supresión del tramo Casasi-
marro-Motilla del Palancar.

2. Autorizar una ampliación de itinerario entre
Quintanar del Rey y Villanueva de la Jara por
Casasimarro.

3. Autorizar una parada en Herrera de la Man-
cha en la expedición parcial Socuéllamos-Manza-
nares.

4. Las condiciones jurídicas, técnica y econó-
micas aplicables a las expediciones que se realicen
en el nuevo itinerario serán las mismas que rigen
actualmente en la concesión VAC-040, sin que pue-
da repercutirse en el precio del billete el aumento
de kilometraje que se produzca entre los mismos
puntos de origen y destino al utilizar el nuevo iti-
nerario autorizado.

5. La empresa concesionaria comunicará la
fecha de iniciación del nuevo servicio, acompañando
los cuadros de precios y horarios correspondientes,
que habrán de ser aprobados por esta Dirección
General, así como un plano de la concesión en
la que se incluya la modificación autorizada.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Minis-
tro del Departamento, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación
de esta Resolución, con los artículos 107 y 117
de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de abril de 1998.—El Director general,
Fernando José Cascales Moreno.—26.229.

Resolución por la que se modifica el servicio de
transporte público regular permanente de viajeros
por carretera entre Madrid-Valverde del Camino

(VAC-028)

El ilustrísimo señor Director general de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera, con fecha 23
de abril de 1998, ha resuelto autorizar las siguientes
modificaciones en el servicio VAC-028 (Madrid-Val-
verde del Camino) de la titularidad de «Suroeste
Bus, Sociedad Anónima»:

1. Ampliación de itinerario entre Zafra y Villa-
nueva del Fresno, con paradas en Alconera, Bur-
guillos del Cerro, Jerez de los Caballeros, Oliva de
la Frontera y Villanueva del Fresno, por la CN-435
y por la CC-4311 para realizar tráfico con Madrid,
Alcorcón y Móstoles. Estos tráficos se atenderán
mediante la prolongación de una de las expediciones
diarias entre Zafra y Madrid.

2. Realización de tráfico entre Mérida y las loca-
lidades de Bodonal de la Sierra y Fregenal de la
Sierra.

3. Las condiciones jurídicas, técnicas y econó-
micas aplicables a los tráficos que se autorizan serán
las que rigen actualmente en la concesión VAC-028.

4. La empresa concesionaria comunicará la
fecha de iniciación del nuevo servicio, acompañando
los cuadros de precios y horarios correspondientes
que habrán de ser aprobados por esta Dirección
General, así como un plano de la concesión en
la que se incluyan las modificaciones autorizadas.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Minis-
tro del Departamento, en el plazo de un mes, con-

tado a partir del día siguiente al de la notificación
de esta Resolución, con los artículos 107 y 114
de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de abril de 1998.—El Director general,
Fernando José Cascales Moreno.—26.221.

Resolución por la que se modifica el servicio de trans-
portes público regular permanente de viajeros por
carretera entre Burgos-Bilbao, con hijuelas (VAC-102)

El ilustrísimo señor Director general de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera ha resuelto auto-
rizar la siguiente modificación en el servicio
VAC-102 (Burgos-Bilbao, con hijuelas), de la titu-
laridad de «Autobuses del Norte, Sociedad Anó-
nima»:

1. Autorizar la ampliación de itinerario entre
Bilbao y Santurce con paradas en Baracaldo, Sestao,
Portugalete y Santurce.

2. Las condiciones jurídicas, técnicas y econó-
micas aplicables a las nuevas expediciones serán
las mismas que rigen actualmente en la concesión
VAC-102.

3. La empresa concesionaria comunicará la
fecha de iniciación del nuevo servicio, acompañando
los cuadros de precios y horarios correspondientes
que habrán de ser aprobados por esta Dirección
General, así como un plano de la concesión en
la que se incluya la modificación solicitada.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Minis-
tro del Departamento, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación
de esta Resolución, con los artículos 104 y 114
de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 29 de abril de 1998.—El Director general,
Fernando José Cascales Moreno.—26.225.

Autoridades Portuarias

BARCELONA

Resolución por la que se hace pública la tramitación
del expediente que se cita

El día 17 de abril de 1998, y haciendo uso de
la competencia que le otorga el artículo 15 de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, fue aprobada por
el Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Barcelona la propuesta de delimitación
de la zona de servicio del Puerto de Barcelona a
través del Plan de Utilización de los Espacios Por-
tuarios del Puerto de Barcelona (PUEP).

Como sea que la zona de servicio propuesta afecta
terrenos que no son de dominio público y que la
aprobación definitiva del PUEP por parte del Minis-
tro de Fomento implicará, según el citado artícu-
lo 15, la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de ocupación de los terrenos y edificios corres-
pondientes a los efectos de expropiación forzosa,
los titulares de los derechos afectados, cuya relación
se anexa, y los demás interesados dispondrán del
plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este anuncio, para for-
mular y/o proponer las alegaciones, quejas y correc-
ciones de posibles inexactitudes en la relación de
los titulares afectados que consideren oportunos.

Durante este plazo de un mes un ejemplar del
PUEP permanecerá a disposición del público para
su examen en el edificio «Asta», de la Autoridad
Portuaria de Barcelona, carretera de circunvalación,
sin número, tramo VI, de diez a trece treinta horas,
de lunes a viernes.

Todo lo que se hace público para general cono-
cimiento.

Barcelona, 4 de mayo de 1998.—El Secretario,
Albert Muixí Rosset.—26.605.

Relación de derechos afectados

Número de parcelario: 1. Manzana: 13.1. Titular:
«Repson Petróleo, Sociedad Anónima». Parcela
registral: 18.579.

Número de parcelario: 2. Manzana: 13.4. Titular:
Junta de Compensación del Polígono Industrial Pra-
tense. Parcela registral: 18.834.

Número de parcelario: 3. Manzana: 13.2. Titular:
Ayuntamiento del Prat de Llobregat. Parcela regis-
tral: 19.670.

Número de parcelario: 4. Manzana: 13.3. Titular:
«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima». Parcela regis-
tral: 18.581.

Número de parcelario: 5. Manzana: 12.1. Titular:
Clariant. Parcela registral: 18.575.

Número de parcelario: 6. Manzana: 28.1. Titu-
lares: Don Juan Codina Nolla, don Jaime Codina
Nolla y don José Codina Nolla. Parcela registral:
18.874-N.

Número de parcelario: 8. Manzana: 28.3. Titular:
Don Gabriel Camprecios Colominas.

Número de parcelario: 10. Manzana: 28.4. Titu-
lares: Don Enrique Duño Pla, don Juan Duño Pla,
don Gabriel Camprecios Colominas, don Manuel
Sole Portería, don Manuel Sole Moreno, doña Car-
men Sole Moreno y don Miguel Sole Moreno. Par-
cela registral: 18.840.

Número de parcelario: 11. Manzana: 20.1. Titular:
Novartis. Parcela registral: 18.318-N.

Número de parcelario: 12. Manzana: 20.2. Titular:
Novartis. Parcela registral: 25.166.

Número de parcelario: 13. Manzana: 27.1. Titular:
«Tabersa, Sociedad Anónima». Parcela registral:
18.850-N.

Número de parcelario: 14. Manzana: 27.2. Titu-
lares: Don José Deu Bosch y don Ricardo Soler
Casamitjana. Parcela registral: 18.848.

Número de parcelario: 17. Manzana: 27.5. Titu-
lares: Don Antonio Puges Llobet, doña Montserrat
Solom Vila, don Juan Rojo García y doña María
Puges Llobet. Parcela registral: 18.856-N.

Número de parcelario: 18. Manzana: 11.1. Titular:
«Atochem España, Sociedad Anónima». Parcela
registral: 18.573-N.

Número de parcelario: 19. Manzana: 11.1. Titular:
Arrahona. Parcela registral: 21.449.

Número parcelario: 20. Manzana: 17.1. Titular:
Junta de Compensación del Polígono Industrial Pra-
tense. Parcela registral: 18.836.

Número de parcelario: 23. Manzana: 19.3. Titular:
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona. Parcela
registral: 18.587.

Número de parcelario: 25. Manzana: 26.2. Titular:
Juan Giralt Costa y doña Mercedes Albert Sabate.
Parcela registral: 18.858.

Número de parcelario: 26. Manzana: 26.3. Titular:
Don Jorge Domingo Ferrer. Parcela registral:
18.860.

Número de parcelario: 27. Manzana: 26.4. Titular:
Don Agustín Bruges Guibernau. Parcela registral:
18.870.

Número de parcelario: 28. Manzana: 22.1. Titu-
lares: Don Manuel Gazulla Soler y don Joaquín
Gazulla Massoni. Parcela registral: 18.868.

Número de parcelario: 29. Manzana: 22.2. Titu-
lares: Don José Palau Balcells, doña María Teresa
Palau Balcells y doña Teresa Balcells Nadal. Parcela
registral: 18.864.

Número de parcelario: 30. Manzana: 22.3. Titu-
lares: Don Pedro Padro Patau, doña Marina Ruiz
Hernández, don Jaime Padro Mateu, doña Francisca
Padro Patau, doña Ana Prado Patau, don José Prado
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Patau, don Jaime Padro Meya y doña Pilar Meya
Basseda. Parcela registral: 19.025.

Número de parcelario: 32. Manzana: 25.1. Titu-
lares: Don José Palau Balcells, doña María Teresa
Palau Balcells y doña Teresa Balcells Nadal. Parcela
registral: 18.866.

Número de parcelario: 33. Manzana: 25.2. Titu-
lares: Doña Emilia Camprecios Colominas, doña
Ángela Camprecios Colominas y doña María Dolo-
res Camprecios Colominas. Parcela registral:
18.862.

Número de parcelario: 35. Manzana: 10.1. Titular:
«Promocions Inmobiliaries 868, Sociedad Anóni-
ma». Parcela registral: 25.949.

Número de parcelario: 36. Manzana: 101.. Titular:
«Promocions Inmobiliaries 868, Sociedad Anóni-
ma». Parcela registral: 25.947.

Número de parcelario: 40. Manzana: 10.4. Titular:
Don Jaime Pares Mas. Parcela registral: 18.567.

Número de parcelario: 41. Manzana: 16.1. Titular:
«Vaesen Schoemaker Ibérica, Sociedad Anónima».
Parcela registral: 19.378.

Número de parcelario: 45. Manzana: 21.2. Titular:
«Europa Unión, Sociedad Limitada». Parcela regis-
tral: 18.593.

Número de parcelario: 50. Manzana: 23.1. Titular:
Don Antonio Albareda Alegre. Parcela registral:
18.336.

Número de parcelario: 51. Manzana: 9.1. Titular:
Don Antonio Albareda Alegre. Parcela registral:
18.334.

Número de parcelario: 53. Manzana: 9.3. Titular:
Junta de Compensación del Polígono Industrial Pra-
tense. Parcela registral: 18.551.

Número de parcelario: 54. Titular: Junta de Com-
pensación del Polígono Industrial Pratense. Parcela
registral: 18.838.

Número de parcelario: 55. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: 56. Manzana 1.1. Titular:
Don Antonio Albareda Alegre. Parcela registral:
18.330.

Número de parcelario: I. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: II. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: III. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: VI. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: V. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

Número de parcelario: VI. Titular: Ayuntamiento
del Prat de Llobregat.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Demarcaciones de Costas

MURCIA

Notificación del trámite de vista o audiencia del expe-
diente de deslinde de los bienes del dominio público
marítimo-terrestre estatal y su servidumbre de pro-
tección en la Manga del Mar Menor, término muni-
cipal de Cartagena (Murcia), tramo 2, desde el extre-
mo sur del vivero hasta la gola de Marchamalo
(M-83J de zona marítimo-terrestre), lado del mar

Menor

Para el caso de que resulten ausentes o desco-
nocidos los interesados y/o propietarios colindantes
en el expediente de deslinde mencionado, se procede
a notificar el trámite de vista o audiencia en dicho
expediente, de acuerdo con lo establecido en el ar-

ticulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), sobre notificaciones a interesados cuan-
do éstos sean desconocidos o ausentes o se ignore
su domicilio:

Por Orden de la Dirección General de Costas,
se comunica lo siguiente:

«Se tramita en esta Dirección General el expe-
diente sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se
concede un plazo de diez días para que dentro del
mismo pueda examinar el expediente y presentar,
también dentro de este mismo plazo, los escritos,
documentos y pruebas que estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Maríti-
mo-Terrestre de esta Dirección General de Costas
(despacho 6.4, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, Madrid). Una copia del expediente podrá
ser examinada en la Demarcación de Costas de
este Ministerio en Murcia.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de
este trámite de vista o audiencia que se le concede.»

Murcia, 5 de mayo de 1998.—El Jefe de la Demar-
cación, Salvador Barnés Mora.—26.285-E.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Departamento de Industria,
Comercio y Turismo

Delegaciones Territoriales

LLEIDA

Anuncio de información pública sobre la solicitud
de concesión administrativa para el suministro de
gas licuado del petróleo canalizado en el término

municipal de Ponts

De acuerdo con los artículos 5 y siguientes de
la Ley 10/1987, de 15 de junio, y el artículo 11
del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, de 26 de octubre de 1973,
se somete a información pública la solicitud de con-
cesión administrativa de suministro de gas licuado
del petróleo canalizado cuyas características se seña-
lan a continuación:

Peticionario: «Repsol Butano, Sociedad Anóni-
ma».

Objeto: Obtener la concesión administrativa para
el suministro de gas licuado del petróleo canalizado
en el término municipal de Ponts.

Usuarios previstos: 615.
Presupuesto: 68.321.595 pesetas.
Características principales de la instalación:

Estación de gas licuado del petróleo.
Número de depósitos: Dos.
Capacidad unitaria: 49,5 metros cúbicos.
Capacidad total: 99 metros cúbicos.
Disposición: Aérea.
Vaporización: Equipo de vaporización.

Red de distribución:

Material: PE-SDR11.
Diámetros: 40 y 63 milímetros.
Presión de servicio: 1,7 bares.

Esta concesión se solicita respetando, en todo
caso, los derechos concesionales otorgados con ante-
rioridad a las sociedades distribuidoras ya implan-
tadas y que pueden verse afectadas.

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas pueden examinar el proyecto y,
si procede, presentar alegaciones ante la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Llei-
da (avenida Segre, 7), en el plazo de veinte días,
a partir de la publicación de este anuncio.

Lleida, 1 de abril de 1998.—El Delegado territorial,
Manuel Martín Julià.—26.274.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Consejería de Industria y Comercio

Delegaciones Provinciales

OURENSE

Resolución por la que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa y de
declaración de utilidad pública para el trazado de la
línea de media tensión «Freixido-Lentellais», en los
municipios de Petín, O Bolo y Larouco (expediente

número IN407A 98/98-3-AT)

1. Autorización administrativa: A los efectos
prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, de autorización de instalaciones
eléctricas, se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa para el trazado
de las líneas eléctricas de referencia, que cuentan
con las características técnicas que se detallan a
continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Socie-
dad Anónima».

b) Emplazamiento: Ayuntamiento de Petín, O
Bolo y Larouco.

c) Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad del
servicio en las zonas de influencia, según el Plan
MEGA.

d) Trazado y datos básicos:

1.o Línea de media tensión, aérea, a 20 KV,
de 5.770 metros de longitud, en conductor LA-56,
con origen en el apoyo de entronque a subestación
«San Martín», y final en la línea de media tensión
a «Chandoiro».

2.o Línea de media tensión, aérea, a 20 KV,
de 109 metros de longitud, en conductor LA-56,
con origen en el apoyo número 7, de la línea de
media tensión «Freixido-Lentellais», y final en la
línea de media tensión a «Freixido de Abaixo».

e) Presupuesto: 14.346.266 pesetas.

2. Urgente ocupación: El beneficiario, al amparo
del título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico solicita, así mismo, la declaración
de utilidad pública de la instalación, lo que, según
lo señalado en el artículo 54 de aquélla, llevará
implícito, en todo caso, la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afec-
tados —los cuales se describen en la relación adjun-
ta— e implicará la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa;
ello según el procedimiento establecido por los ar-
tículos 10, 16 y 31.5 del Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, de aplicación
al expediente según lo indicado en la disposición
transitoria primera de la citada Ley 54/1997.

3. Alegaciones: La presente Resolución se some-
te a información pública para conocimiento general
y de los propietarios y demás titulares afectados
que no llegaran a un acuerdo amistoso con la entidad
solicitante, así como de las personas que siendo
titulares de derechos reales o intereses económicos
afectados fueran omitidos, para que puedan exa-
minar el expediente en las oficinas de esta Dele-
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gación Provincial, sitas en la calle Curros Enríquez,
número 1, 3.o, de Ourense, y presentar, de ser el
caso, las alegaciones que sean oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir de la última publi-
cación de este anuncio.

Esta publicación se realiza igualmente a los efectos
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cuando los titulares de las fincas

propuestas sean desconocidos o se ignore el lugar
de notificación, con traslado al Ministerio Fiscal
de las diligencias que se produzcan.

Ourense, 23 de abril de 1998.—El Delegado pro-
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.—26.164-2.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados

Número de expediente: LMT «Freixido-Lentellais»

Provincia: Ourense

Fincas Propietarios Afección

Apoyo Vuelo

Núm. Paraje Cultivo Nombre y apellidos Domicilio

Número m2 m.l. m2

Ayuntamiento: Laruoco

14 Casasola. Lagradío. Constantino Arias López. Velázquez, 35, 1.o D, 32250-A Rúa. 24 384
18 Casasola. Labradío. Fernández Gilbert. Rue Denis Papin (Colombes), 116, 92700

Francia.
8 128

7A Lagares. Prado. Antonio Quiroga Suárez. Progreso, 96, 2.o, 32356 Petin. 10 100
80 Carpazales. Viñedo. Antonio Mateo Prada Isidro

Mateo.
Portela (Portela), 25, 32371 Larouco. 22 2 150 2.400

88 Torgueira. Viñedo. María Ángeles González Lameiro. Emilia Pardo Bazán, 14, 32356 Petin. 20 280
89 Torgueira. Viñedo. Saturnina González Lameiro. Campo Grande, 101, 32350 A Rúa. 26 1 40 520
8A Lagares. Prado. Antonio Quiroga Suárez. Progreso, 96, 2.o, 32356 Petin. 60 840
90 Torgueira. Monte bajo. Ana Carreira Rivera. Jorge Juan, 131, 5.o D, 28009 Madrid. 26-27 3 260 4.160
91 Torgueira. Monte bajo. José Sierra Canelas. Avenida San Acisdo (Cerdanyola), 19, 4.o,

08290 Barcelona.
29 2 174 2.784

43A Pentois. Prado. J. Manuel Arias Blanco. Progreso, 93, 32356 Petin. 30 480
55A Pentois. Viñedo. Joaquín Rebolledo Macías. Concejo, 2, 1.o, 32003 Ourense. 62 992
71A Val de Nubeco. Pastizal. Jaime Álvarez Díaz. Emilia Pardo Bazán, 6, 4.o, 32358 Arúa. 20 2 20 320

Ayuntamiento: Petin

2 Bouzas. Monte bajo. Pilar Vidal Arias.
Amadeo Posse Vidal.

República Argentina, 38, 6.o, 15706 San-
tiago.

80 180

3 Bouzas. Monte bajo. Desconocido (catastro 1.715). 26 260
6 Bouzas. Pinar. Olga Martínez Lorenzo. Calle Ordoño II, 13, 2.o C, 24001 León. 3 1 96 1.536
8 Bouzas. Monte bajo. Desconocido (catastro 1.757). 34 340

30 Nogueiriño. Viñedo. Francisco Álvarez López. Calle Elena Quiroga (Viloira) 48, 32300
Barco.

10 40

31 Nogueiriño. Pastizal. Petra Sánchez del Peso. Calle Padre Victoriano, 2, 3.o D, 05005
Ávila.

8 32

34 Nogueiriño. Monte bajo. Petra Sánchez del Peso. Calle Padre Victoriano, 2, 3.o D, 05005
Ávila.

12 72

42 Lagoa. Huerta. David Cobas Ponte. Rua do Campo (Freixido Darriba), 13,
32370 Petin.

24 288

43 Lagoa. Prado. Antonio Quiroga Suárez. Calle Progreso, 96, 2.o, 32356 Petin. 38 608
45 Lagoa. Prado. David Cobas Ponte. Rua do Campo (Freixido Darriba), 13,

32370 Petin.
28 288

49 Lagoa. Viñedo. David Cobas Ponte. Rua do Campo (Freixido Darriba), 13,
32370 Petin.

32 512

56 Torgueira. Monte bajo. José Fernández Fernández. Porto Mourisco, 32356 Petin. 30 2 20 320
61 Casas da Arriba. Labradío. José Fernández Fernández. Porto Mourisco, 32356 Petin. 10 160
63 Casas da Arriba. Pradera (Se). Óscar Rivera Canelas. Ronda de Outeiro, 3, 4.o D, 15000 La

Coruña.
25 350

71 Ferradal. Viñedo. José Canelas Álvarez. Porto Mourisco, 13, 32356 Petin. 56 896

Ayuntamiento: O Bolo

1A Os Corgos. Monte alto. Julia Canelas Canelas. Avenida Finisterre, 99, 1.o A, 15004 La
Coruña.

60 960

3A Os Corgos. Monte alto. Julia Canelas Canelas. Avenida Finisterre, 99, 1.o A, 15004 La
Coruña.

10 10

5A Os Corgos. Viñedo. José Canelas Álvarez. Porto Mourisco, 13, 32371 Petin. 37 2 80 800
6A Os Corgos. Viñedo. José Canelas Álvarez. Porto Mourisco, 13, 32371 Petin. 10 100
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Consejería de Industria, Turismo,
Trabajo y Comunicaciones

Dirección General de Industria

Sección de Minas

Reclasificación del recurso minero (caliza) corres-
pondiente a la autorización de explotación «Can-
desa», en la sección C) de la Ley 22/1973, de 21 de

julio, de Minas

La Dirección General de Industria —Consejería
de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones—
de la Diputación Regional de Cantabria, hace saber
que se ha admitido a trámite la solicitud de recla-
sificación —en la sección C) de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas— de la autorización de
explotación que a continuación se cita:

Número: 5.938/95.
Nombre: «Candesa».
Recurso: Caliza [sección C)].
Superficie: 7 cuadrículas mineras.
Término: Camargo (Cantabria).
Peticionario: «Canteras de Santander, Sociedad

Anónima» (CANDESA).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto («Bo-
letín Oficial del Estado» números 295 y 296, de
11 y 12 de diciembre), procediéndose a la apertura
de un período de información pública de veinte
días, contados a partir del siguiente a su publicación,
durante los que podrá examinarse el expediente en
el Servicio de Minas de esta Dirección General (calle
Castelar, 1, 5.o, Santander), de nueve a catorce

horas, y presentar cuantas alegaciones se estimen
oportunas. Transcurrido dicho plazo no se admitirá
oposición alguna.

Santander, 23 de marzo de 1998.—El Director
general, Pedro J. Herrero López.—26.284.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Consejería de Empleo, Industria
y Comercio

Servicios Territoriales de Industria y Energía

VALENCIA

Unidad de Minas

El Servicio Territorial de Industria y Energía de
Valencia hace saber: Que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y término
municipal:

2.771-Ceramosa I. Arcillas Sección C)-3. Bugarra
y Chulilla.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados, puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo
70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 de agosto de 1978 («Boletín Oficial
del Estado» número 295, de 11 de diciembre).

Valencia, 14 de enero de 1998.—El Director terri-
torial, Alejandro Marín Arcas.—26.294.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputaciones Provinciales

PONTEVEDRA

Levantamiento actas previas a la ocupación en la
obra Acceso a la UNED (Pontevedra)

Se convoca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación, de bienes afectados por tal obra,
el día 2 de junio de 1998, a las diez treinta horas,
en el excelentísimo Ayuntamiento de Pontevedra,
a los siguientes propietarios:

1. Don Salustiano Torres Ruibal, 180 metros
cuadrados de labradío, 45 cepas, 120 metros cua-
drados de reconstrucción de emparrado y 65 ml.
de reposición de cierre.

2. Herederos de Fernando Tomé, 75 metros cua-
drados de labradío, 25 ml. de reposición de cierre.

Pontevedra, 12 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—V.o B.o el Presidente.—27.749.

UNIVERSIDADES

SALAMANCA

Facultad de Farmacia

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988,
se anuncia el extravío del título de Licenciada en
Farmacia de doña Natividad Ureta Martínez, expe-
dido el 25 de septiembre de 1991.

Salamanca, 13 de mayo de 1998.—La Secretaria
de la Facultad, Ana Celia Alonso Gonzá-
lez.—26.282.


